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Dentro y fuera de la capital;

Pesetas—

Por un mes. . . . 2*50
J‘or tres meses . . 7'50
Por seis meses . . li. OO
Poi un año. . . . 30'00

Franqneo Concertado

BOLETIN i OFICIAL Phicio de iitsiacioN

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

í l asta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

de ia provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia' 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA v los 
anuncios judiciales a CÍNCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos ppyinciales. sin cuyo re

quisito no se insertarán

l.as leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
.\fi ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Interven :ión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es jidelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acomjiauadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro. (Siró Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la

322<)
Servicio de Abastecimientos

/mpoGanie para todos a(jae- 
l/os que /10 tengan ciasi/icadas 
tas eartit/as de racionamiento.

El Exemo. Sr. Comisario Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes por telegrama de fe
cha 29 del actual, comunica a es
te Gobierno Civil lo siguiente:

Se faculta a IL E. para qne 
esa /)e/egaciÓ7i Proii/ictal v ¿as 
¿ocídes de sn jarisdiceián sin ne
cesidad de co/istitnir mesa pae- 
da/i p/yceder a ctasi/iear cartillas 
paniili 1res y colectivas no prese/i- 
tad(¿Sy pla:o establecido siei/i/n'e 
a ¡m'cio de E. E. y Delegados lo
cales tal palta prese/ilación esté 
jnsti/iCiida cansa legitima panto 
en t(d sentido carsard inmediata
mente orden Delegados Locales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 21 diciembre de-1949 
El Gobernador Civil

fes/is Cagig(d Gntiérre::^

mlentos sinúlarcs no podrán am- 
; pliar el número de mesas en re

lación con las que ordinariamen- 
¡ te tienen puestas.

2* La.s fiestas que se autori
zasen a casinos y círculos de re- 
creo, lo serán con la condición 
de que en ellas no se conmpren- 
da comidas o cenas.

I 3^ En todo caso los acto.s de 
berán terminar lo más tarde a la 
una de la madrugada.

4^ Se eA’itíirán toda clase de 
ruidosas expansiones que trans
ciendan a la vía pública debien
do perseguirse y sancionarse la 
embriaguez de manera sin «fular, 
como buscada de' propósito.

En CLimplinrnento del art 17 del 
V gtmte Reglamento de Epizoo
tias se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre af- 
tosa en el termino municipal de 
Sotés que fué declarada oficial
mente con fech.i 1 de agosto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 19 de diciembre 1940.
El Gobernador Civil 

/esás Ca^i^al Gatiérrez

5^ A la hora de cierj'e una
la madrugada como máximo 
deberá quedar público dentro 
los locales.

6^ Estas mismas normas ;

de 
no 
de

son

3233
Suscripció.i j'»ro-damnihc;idos 

por las inundaciones de octubre 
en Cataluña.

Como ya se hizo público se ha 
abierto en toda España una sus
cripción para recaudar donativos 
con la .indicada finalidad Lagra- 
vedíid de La situación cread i en 
las comarcas afectadas por las 
terribles inundaciones de octubre 
es motivo nais que sobnido para
que lo.s habitantes de esta provin- !
cia, pero especialmente los indiis-

aplicables no sólo a la no
che del 31 de diciembre sino a 
toda la temporada de Navidad 
Año Nuevo 5’ Reyes.

7“ En caso de duda las auto
rizaciones deben atemperarse a 
un criterio restrictivo, de auste- 
] idad, tradición hogareña y c i- 
ridad cristiana para con el pró
jimo desvalido, indigente o fa
mélico.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos, 
debiendo los señore.s Alcaldes y 
demá.s Agentes’dependientes de 
mi autoridad adoptar las medi
das oportunas para que toda.s y 
cada una de las anteriore.s nor
mas se;m observadas rigurosa- 
mente denunciado a este Gobier
no la.s infraccione.s a lo dispues
to para las sanciones a que hu
biere lugar.

Logroño 21 de diciembre 1949.
El Gobernador Civil 

fesás Gutierres

Hospital Particular de San
to Domingo de ia Calzada

3249
-La Junta de Beneficencia y 

Hospital Particular de. esta ciu
dad, saca a segunda stmasta por 
haber quedado desierta la prime
ra, las obras de arreglo y conso
lidación del editicio Hospital y 
las de la ermita de la X’irgen de 
las .Abejas, en las mismas condi
ciones y precios que en la ante- 
í ior 5’ que eran 32.130 pesetas pa
ra la.s obras del Hosf^tal y el de 
7.0)0 para las.de la ermita.

La subasta se celebrará a las 
once de la mañana del domingo 
siguiente al día en que se cum
plan los veinte naturales de la 
publicación del ahuncio en el 
Bolutí.x (Oficial de esta provin
cia, en la sala de señoré,s de La 
Junta y bajo las condiciones del 
pliego expuesto al público en la

de los corrientes, la concesión 
de una mensualidad extraordi
naria a los empleado.s municici- 
pales, se hace público que se ha 
incoado expediente de habilita
ción de crédito para nutrir el ca
pit lio correspondiente del vigen
te presupuesto ordinario de gas
tos para atender al pago de dicha 
mensualidad, el cual queda de 
manifiesto en las oficinas de la 

. Secretaría municipal para que 
durante el plazo de quince día.s 

} puedan presentarse reclamacio
nes de acuerdo con la vigente le
gislación.

, tíaro, 21 de diciembre de 1940 
El Alcalde

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 

Burgos
AXÜXCO 32.Ô3

Administración del Hospital ( 
rante las horas habiles desde 
publicación del anuncio hasta 
día de la subasta.

'La instancia la preseptanin

du

el

en
pliego cerrado con el siguiente 
formato:
MODELO DE PROPOSICION

tríales, comerciantes y propieüi- 
rios, con el má.s alto sentido de 
solidaridad nacional acudan a 
engrosar con su- generosas apor
taciones esta suscripción a favor 
de tantas vidas y hacienda.s vícti- 
ma.s del desastre.

La entregíi de estos donativos 
podrí! realizarse en la Secretar'úi 
General de este Gobierno Civil, 
los días laborable.s durante la.s 
hora.s de oficina.

Logroño, 23 diciembre de 1940 
El Gobernador Civil.

fesás G'atiérres

L'iestas de Navidad
Por el Ministerio de la (Gober

nación y con motivo de las pn') 
ximas fiestas de Navidad ,y Año 
Nuevo se han dictado las siguien
tes:

/n^trííeeiaz/es
D No se íiutoriza.rán fiestas 

en las q_iie sirvan cenas. Por con- I 
sigiiient?, lo.s hoteles, restauran- :

D 
ciño de

Servicio provincial de 
ría

(Gren/ares
En cumplimiento del

ganade-

;irt. 17
de Kpi-del vigente Reglamento iL 

zootias se declara ,oficialmente
extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en el término municipal 
de Nestares que fué declarada 
oficialmente con fecha 14 de sep
tiembre pasado.

Lo que se hace público partí 
general conocimiento.

Logroño 19 de diciembre 1940 
El (mbernador Civil

En cumplimiento del virt. 17 
del vigente Reglamento de Epi
zootias se declara oficivilmente 
extinguida la epizootia peste por
cina en el término municipal de 
Lardero que fué declarad t ofi-
civilmente con fecha 12 de 
to pasado.

Lo que se hace público 
ge n e ra I. c o n o c i m i c n t o.
Logroño lóde diciembre

ago;

para

PUO

ve- 
pro visto de

cédula personal que acompañíi 
enterado del pliego de condicio- 
ne.s para la.s obras de arreglo y 
consolidación de los edificios 
Hospital y ermita de la \5rgcn 
de las .Abejas, acepta toda.s las 
condícione.s y se compromete a 
realizar lo.s trabíijos por las can
tidades siguientes:

l .® Obras del Hospital
i póngase la 

Cíintidad en letra y número.)
2 .® Obras de la ermita 

(póngase la 
cantidad en letra y número. )

.Santo Domingo de la Calzadíi, 
21 de diciembre de 1949.

E'l Presidente

Por el presente anuncio y a los 
efecto.s prevenidos en el artículo 
5/ de la Ley de 9 4é fqbrero de 
1939. se hace saber que por .Sen
tencias dictadas por este Tribu
nal, en las fechas que ha conti
nuación se indican, y en lo.s ex- 
pediente.s que también se rela
cionan del año 1 40, han sido ab
sueltos los inculpado.s que se 
anotan, que en virtud de tal fallo 
han recóbrado la libre disposi
ción de sus bienes

Benardino Hernández Martí
nez, vecino de Alfaro (Logroño), 
rollo 456 de 1940, sentencia, nú
mero 1034 de 1940.

Elorentino Rubio Bermejo, ve
cino de Alfaro, (Logroño), rollo 
306 de 1.940, sentencia, número 
1.076 de 1.940.

Jaime García Sauz, vecino de 
Amorvibieta, (Logroño), rollo 74.5 
de 1.940, sentencia número 1.170 
de 1940.

V para conocimiento general, 
extiendo la presente en Burgos, 
a 21 diciembre de 1940.

El Presidente
.Uejt¿/it/ro Páramo

Ayuntamiento de Haro
324.5 

EDICTO
.Xcordada por el Excelentísimo 

.Xyuntamiento pleno de ésta ciu-

Comandancia de la Guardia 
Civil

ANLLNCIO
Debiendo procederse a la ven

ta en pública subasta el día 5 de 
Enero próximo, de las escopetas 
recogida.s por la fuerza de esta 
Comandancia, en virtud de lo 
prevenido en la legislación vi
gente, se anuncia al público por 
este medio, para los que deseen 

• tomar parte en dicha subasta, 
comparezcan a la.s once horas 
del día expresado en la Casa- 
Cuartel de esta Capital.

Logroño, 29 de diciembre 1949 
El'Primer jefe

SGCB2021
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Gobierno Civil Jo lo Provincia
Relación de combatientes a cuyas familias se señala el subsi 
dio establecido por e’ decreto número 174 (B. O. 83) 5 cuantía 1 

del mismo, correspondiente‘ al mes de noxiembie

A halos
[ulián Cárcamo Pérez

AGONCIUbO
Eleuterio Guerra García

Anastasio Pérez Marín 2’

3

VGUILAR DEB rio ALHAMA

CERVERA DÏÎL RIO ALHAMA
Antonio Agreda Jiménez 2
Víctor Vergara Bachiller
Manuel López Bordonees

Jesús López Mendoza 
Marcos Cruz Sesena 
Pascual López Cabello 
Pedro Marqués Sáinz 
Antonio Benito Alvarez 

.ALBERITE DE IREGUA 
Moisés Zorzano García

ALDEANUEVA DE EBRO 
José Marín Fernández 
Rufo Mazo Pérez

ALESANCO 
Emilio Cortazar Sotés 
Salustiano Peña Cámara 
Francisco Duque Zantúa 
Buenaventura Sierra Tuesta

ALFARO 
Saturnino Baldero 
Blas Bello 
Luis Manrique 
Antonio Martínez Martínez 
José Martínez González 
Jesús Sola Lucero 
’Joaé González Velászquez 
Damián de Diego Pérez 
Manuel Arana

Almarza de Cameros 
Pablo Rodrigo Reinares

AKENZAÑA iJE ARRIBA 
Modesto Olarte García

ARNEDILLO 
Angel Gómez Coel 
Antonio Tejada Lázaro 
Julio García

2’
2’
2’
2’50
1’

1’

2’
1’

2’
2’ 
1’60
1’

2’
3’
1’50

2 
1’50 
2’

3’

2’
2’

Manuel Diez Cruz
Manuel Jlménóz González 
Bonifacio Porcada Espada 
Moisés Porcada Isla
Joaquín María Anzaro 
Valero Sáinz Madurga 
Felipe Zapatero González 
Florencio y Dionisio González 
Jesús Hernández Fernández 
Victoriano Jiménez Jiménez 
Celectino y Marcos Jiménez 
Eulalio y Francisco Jiménez 

SáinzGregorio López 
Teodoro Muñoz 
Julián Porcada 
José y Valentín

Sánchez
Ortega 
Rz. Vidorreta 
SantamaríaFélix y Serapio 

Clemente San Vicente del Río
Sixto Villar Calabia
Luis Gil Moreno
Angel Pctdo Tejedor
Alpj an d ro A greda

Clavijo
Pedro Huarte Sarrasin

Corcra
Gerardo Bastida López

2’
2’
1’
2’50
1’ 
1’60

2’50 
2’ 
2’60 
2’50 
1’ 
0’50 
0’50 
0’50
1’ 
2’50 
1’50 
3’ 
1’50 
2’
P50 
1 
9

3‘50

AUSEJO
Gonzalo Sáenz Cortiella 

AÜ'TOL
Emilio Herreros Pascual 
Valentín Varea Rubio 
José Peñalva Eziquerro 
Santo Moreno Martínez 
Leonis Villoslada Miguel 
Juan Pérez Merino 
Plácido y Anastasio Herreros 
Cándido L. de Mtirillas 
José Arnedo Merino 
Florencio Hernández Pérez

BADARAN
Marcos V^illarUrtiñuela 
José Cereceda Arambarri 
Adriano Lozano Cerrajería 
Ildefonso Baños Torrecilla 
Venancio Gómez Creta

BAÑOS DE RIO TOBIA
Cándido García Ordóñez 
Eugenio Lacalle Villoslada

BERGASA

0‘50

2’ 
1’60 
1’
1’
1’
2’

2,50

3
1’50 
2’60 

3^50

1’50
3’50

Julián Escalona Lguizábal 1
BERGASIÍ.LAS

Alejandro Herce Pascual 
, BRIÑAS

Basilio Arce Gutiérrez ' 1
BRIONES

Vicente Suso Barrón 
P^dro Nanclares Ruiz 
Pedro Ñanclares Sáenz 
Jesús Calvo Navarro 
Jesús Pérez Villar c
Benigno Suso Villarejo 
Justino I'baibarriaga González 
José Arresti Ruiz !
Félix Terraza.s Gasea !
Miguel Velasco Sáenz 
Tomás Merino Mahave 
Lucio Gómez Iribelarrea 
Ricardo García Martínez
Andrés Pérez Vi líate 
Francisco Sáez (ïonzâlez 
Gonzalo García 
Miguel Ruiz Leivas 
Teodoro Aveitua Velasco 
I.ui.s Ojeda Martínez 
José Martínez Ruiz 
Antonio Calvo Pérez 
Valeriano Ruesgas Barrasa 
P'élix Barrasa Sáez 
Juli‘0 Bañares Martínez 
lose L ti i s 1 ‘é re z j ) ía z

CABEZON de cameros 
Miguel Cámara Blanco

CANAIAíS DE LA SIERRA 
xManuel Rocandio Bezana 
Julián García Santamaría 

vUASAlARREINA
Maximino Tirraas Pérez 
Emiliano Pozo Saez

1’

l
3’
3’ 
1’ 
3’

2’50 
2’ 

2 
9

9

3’

Basilio de
Antonio

Pablo Zárate
(iiitiérrez
I'ASTRQVIEJO

Esteban Fernández Ceniceros 
Esteban Ceuio ros Lacalle 
Abel Fernández Ceniceros

CORNAGO 
José Cano Hernández 
Melchor Cano Cano

ENTRENA 
Juan José García 
Nicolás Montenegro 
Aniceto Alesanco

EZCARAY 
Justo .Grandmontagne S.» M.a

2’
2’

l‘5O

Francisco Velasco Rodríguez < 
Dionisio Santa María Peña 
Francisco Soldevilla Villanueva 
Jerónimo Ubeda García 
Marceliano Mateo García l

FONZA1ÆCHE.
Luis Gómez Sagredo 

GALLINERO 
Isaac Viguera San Juan 
Manuel Novoa Novoa

GRAÑON
Aurelio Urraca Tristán 

GRAVALOS
Santiago Talavera Gil 
Miguel García García

HARO
José María Bonilla Martínez 
Alejandro Carcedo Gtómez 
Florencio Grandibal Viribay 
Félix y Manuel Breña Aldanza 
Julián Iglesias Oñate 
Florián López Martínez' 
Amós Madrid Grandibal 
Dionisio Marín Ortega 
José y Francisco Mz. Sánchez 
José Luis Martínez Mata 

. Eduardo Pérez Ruiz 
' Enrique Vélez García 
l Julio Casas Alonso

Cipriano xVlonso Beltratilla 
Victor Lacuesta Gimeno

2’50
1’50

1’

1’50
1

2’
2’
3’

2’ 
3’
1’ 
2’

4’50

3’50
1’

3’

MURILLO DE RIO LEZA 
Victoriano Fernández Esteban 
Jesús Martínez Robres 
Blas Rojo Sáenz 
Pedro Chicote Mangúelo 
Vicente del Campo M. !

NAJERA
Anastasio Varela Allende 
Fernando García García 
Prudencio Rubio Marcos 
Jesús y Serafín Fuentes 
Manuel Hidalgo García 
Gabino Niño González

NALDA
Carlos y Calixto Ramírez Ortega 

NAVARRETTE
Félix Santamaría García 
Angel Angulo Rufián 
Baldomero Bargas Martínez 
Miguel Navajas García 
Segundo Navajas Oliván 
Marcelino Muro Díaz 
Paulino y Félix Moi-eno Olarte 
Miguel Blanco Soto 
Gregorio y Rufino Tofé Nájera 
Pedro Olarte Rufián 
Tomás Pérez Caballero Fdez. 
Antonio Dira Baroua

NIEVA DÉ COIMEROS
Mauricio. Marín 
Basilio Martínez 
Juan Laspeñas

1’150 
1’50 
1’50 
2’ 
2‘5o
2’
2’
3’50
6’
2’50
3’

3’

4’50 
2’50
2’
3’
2’
2’ 
4’50
3’ 
1’50 
2’50 
2’
4’

3’ 
1’
1’

3’50
3’50

5’ 
1'50
4’
4’

3’ 
4’50 
1’
3’

4
3’
9
2

VENTROSA
Germán Bernáldez Martínez 
Santos Valpuerta Antón
Saturio Pormo Sáenz

VIGUEBA

1’ 
2’BO
2’

3’Pablo y Luis Elias Cantero 
VILLAMEDIANA DE IREGUA

Fernando Sanromán Fernández 1 60
AqLLARTA-QUINTANA

Aquilino Mateo Corral
Félix Tamayo Fernández 1

VILWSIADA (DE (CAMEROS
Pedro Sánchez de 'Pablo 1

Zarzosa
l'rancisco Moreno Martínez 2

resumen

Importan los subsidios 33.855 
Número de Subsidiarios 4/1

Logroño 28 de diciembre de 
1940." . . .
P^lJefe de la Comisión i rovm- 

cial

ftnunciol Oficíale»

I

luán Gibaja Cabarga 
Rufino Martínez Rojo 
Apolonio P'ernández

MERCE
Serafín Simón Gabete 

hormilla
Rufino Fernández Hernando 
Angel López Tuesta

HORMILLEJA
Domingo Busto IZ'Quierdo 

IGEA
José Alvarez Espada 
Santos Alvarez Galán 
Angel Martínez Galán

IjARRÍBA 
Restituto Moreno Tabernero

I.OGRONO
^LTAS

Pablo Prlanco Acha
BAJAS

Melchor (Mierqué Idías 
Florentino Benito Pérez 
Ranum |iménez 1 lerce 
Pal miro' Mazíi Aragón 
P'élix (Tarcía l'rapcTO 
Isaías Prado Hierro 
Pedro (iarcía Merino 
'l omás Zaldivar Bazo 

lumbreras
Cándido Gómez Martínez

2
3

1’50

3’
1’

1’

Marcelo Silvestre 
Claudio Aydillo 
l ’edro Sot© Tccedor

Pedioso
Felipe Matute Larios • 
Manuel \4niegra Icarios 
José García Larios 
luán Wúasco Montes

PRADEJON
Cesáreo y Antonio Hidalgo 
Jesús Martínez lleras 
Pedro y Eusebio Navas 
Víctor Gómez González 
Severo Martínez Jiménez 
Guillermo Miranda Moreno

PREJANO
Dionisio Eguizábal Ochoa 

QUEL
Francisco Varea Salvador 
Bibiano Pérez Delgado 
Robustiauo Martínez Martínez

RIBAFRECHA
Pedro Sáenz Blanco
Pedro Pascual González 
Amonio Blasco Cabezón

RINCON DE SOTO
1 Carlos Llórente Llórente 

Vicente y Félix Mendizábal 
Gregorio Mendizábal Escalada 
Agustín Medrano Mendizábal 
Julio Lázaro'Pastor

I Emilio Pastor Santiago
I Basilio Escalada Sáinz 

José Pardo González 
Bla.s P'ernández Palacios

0’5()

0‘5ü

4’.
1’
1’
1’
1’
2’50

2’50
2’ 
2’

2’ 
2’50
1’

?50 
1’50 
2’ 
1’50 
2’ 
2’ 
1’50 
1’50

3
SAN MILAN DE LA OOGOIAzA 

Enrique Serrano M^i’tínez 0’50
Melchor Muntión Vázquez 1’50

SAN ROMAN DE CAMEROS 
' - 2’50Domingo Calleja Santamaría

SANTA ENGRACIA
Fracisco Íleredia
Lui.s Santolaya Chicote

2
4’

SANT.A MARIA DE CAMEROS
Jesús Sáenz Blanco 1

SANTO DOMINGO 
fustino Alarcia Ayala 

'David Corral Carrera 
Heliberto Mendi Cerezo 
Lui-i Pérez Monte jo 
Manuel Robredo González 
Luis Me tola \’'argas 
Martín Navas Benito
Ja ci Qto
Vict nte

González Sánchez
Prior Arausay 
Marín ArriagaIgnacio

David Redruello
2’50
1’

2’

2‘50

4

2'50

MANSIELA DE lA SIERRA
Facundo Cañas Losa
Maximino C^vo de la Riva 
Victoriano Cañas Gómez 
Nicasio Model Vicente 
Angel Losa Doniiugo

MEDRzXNO
Matías y RestitutoCuadra

2’60

2’50

1’ 
r 
1’

Pedro Azemar Kocíi

4’
P50 
1’50 
3’

2
2’
2’
4’

2‘50
SAN VÍCENTE DE EA SONSIERRA
Deogracia Cortés
Emilio Fernández
PéliK Hilera 
Félix Monea y?. 
Félix Pay neta 
José Berga 
José. Ramírez 
Javier v Félix Ramírez 
Benedicto Anguiano sino DE CAMEROS
Eusebio Caro Segura 
Mariano Reinares Tró

TERRORA
Félix Audérica López

Torinanlos
Al icio Martínez C.ordo

1’ 
5’
2’
1’
1’ 
3’
2’

2
2’ 
1’

1’50

3‘5O
TORREI’ILEA DE CAMEROS

Faisebio Moreno Martínez 
Manuel Calleja Pérez 
Gregorio Alicio Sáenz 

TREVUANO de CAMEROS 
Andrés y Rufino 11. Valdemoroe 

TI’DKLILIA
Vidal Ortega López •
Rul’ino de la Coneepción Toral 

VAIjGAÑON
Basilio Gómez Román

1
2’50

4’

3’
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\probado por la Comisión Ges

tora de este municipio en sesión 
celebrada el día 12 del actual los 
documento.s que a continuación 
se expresan se hallan -expuestos 
al público en la Secretaría déos
te Ayuntamiento por térnnno de 
15 días'a los eíectos de oir recla- 
maciohes. ,

Documentos de Reterencia
Presupuestos Municipal Ordi

nario para 1941.
Ordenanza para la exacción 

del Repartimiento.
General de Utilidades paia ol 

mismo año. i iv
Los Molinos de Ocon Ib do Di

ciembre de 1940. *
El Alcalde

EDicro

Habiéndose aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario de Gasto.s e ingi esos pit
ra el año 1041, queda expuesto 
al público por término de lo eli-

''Torrecilla en Cameros Ib de 
Diciembre de 1940.

Fl Alcalde
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Oue formados los documentos \
correspondientes a este mumci- 
pió para el próximo ejercicio de 
1941 que a continuación se indi' 
can quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Munici
pio por el plazo que a cada uno 
se le.s señala durante cuyo plazo 
puedan presentarse contia los 
mismos las reclamaciones que se 
crean pertinentes;

Los padrones de la l atante Na
cional de Circulaci<')n de automó
viles por 8 días. .

luí Matrícula Industrial y de 
Comercio por 10 días.

El Repartimiento de la Contri
bución territorial .sobie la l ique- 
za rústica y pecuaria por 8 días.

El Apéndice al Padrón de Edi
ficios y Solares por 8 días, y

líl proyecto de presupuesto 
niunicipaí ordinario para 1941 
por 8 días, admitiéndose recla
maciones por plazo de otros 8 
días.

San Román de Cameros a 20 
de Octubre de 10 10.

E4 Alcalde
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